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, ,Las leyes y . las disposiciones gene5les 	 çrn-
Lento son obligatorias par cada . , cepital dq pro-
.y,4kc(ja desde tque se public9p te en elfa,
y clsde cuatro dias despues para Isis 1.41a,pne-
blos .4,1a misma provi,ncia. , (4ey ‘ le , 3 _de No-

Piembew . 40 •.$37-)

Lies., .1eyes 	 r4pne,s y anuncios, que 'se., ,manden
publicar en loS , 4,91etines oficiales, seihm de re-
mitir; 	 (;e .fe p.oliti. co; : respectiyo, por 	 yo con-
ducto se •.pasaraA vlosl, ;Editores de. los mencio-
nados .periódicos. ;( .Redie.s órdenes. de 6,dealbri1
1839, y 31 de Octubre .de,1$45..)
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CIRCULAR NL». 	 ;

r.:1— En - la Gaceta-4)1n. 6 GL del Jueves 4 de
Setiembre selialla inšertal La • Real t'Yrilert si-
guiente.

«La comision Real ingt-sa encargada de pro-
mover y dirigir ,: la •xpeicion de t ‘.).las las nacio-
nes abierta eti 'Londres; ( -l 'A solicitado de las de-
mas (fue ä ella concurrieron muestras de los pro-
ductos naturales, industriales -y adisticos ffesen--

: tal» en :este gran concurso, para el estableci-
-miento. de un Nuso general que le recuerde y
.sirvaz : al. mismo tiempo de estudio de los . pue-
-blos „prodnctores, ofregiéndoles' un testimonio so-
•demneAe su:, cultura 	 , un .medio , de apreciar los

progresos de las ciencias Cbieo-matemäticas y de
•Jas „OLIO, inecänicas. Tan ttU y, grandioso pen l-

i ..sainiento,. digno de las luces del siglo ., y i esulta-
(lo necesario, asi de la tendencia general de los
intereses comerciales, como del espiri tu i le union
Y fraternidad que Se dirige ä convertir el inun-
do entero en un lsoo- pueblo, se recomienda por
ei mismo, no. nece s ita encarecerse. Fiel- expre-

sien del desarrollo de , la , riquoza y -prosperidad
deL4as neciones, el. comprobante 9dé:; , los medios
con que respectivamente . concurren' s! ä • mejorai

; róndie •iOn•ide , los Estados y de los individuos,
complemento en fin de ese • alarde magnifico 44
id; ferias productoras .de la civilización moder-
na, no puede menos de encontrar en.. todos los
expositores la favorable acogida que por su im-

, portancia merece. Porque no solo alhaga su amor
propio y se cousagra ;. (1 • realzar,•sa u reputacion,
no solo demuestra la inteligencia y laboriosidad
que los distingue, sino que auxiliando sus empre-
saS extiende la • 'etifera de Los conocimientos úti-
les»les presenta' reunidos los productos 'de to-
dos los 'climas, lok progresoS' de las ciencias apli-
cadas ä la creacion • de la riqueza; y con el eXä-
!non y la coMparacion' de las fuerzas productiiz-
ras del hombre»atikilia 	 'cifIculbs del comercio,
lo.:; in vehtas ¿le • la industria gire le 	 al im cid a y 1;os
Medios de crear -y satisfacer nuevos goces y ne-
cesidades. •• ,

• 'Ofenderia -el Gobierno elbuen juicio y los
generosos sentimientos de • nuestros expositsore
si al solicitar su cooperaeión pira - realizar tan vas-
to proyecto, pudiese siquiera poner -en duda-lue
dejarian de . ciirrespOnder 	 invilacioneS- '• de
la' cornision'. inglesa. Espera: pues 	 cOnfiiidanilte
Ve ninguno Se negara - ;ä :, procurarla las muestras
de Sus respectivos prodtictiis 	 industrales, dejan -
-do en 'Londres tan -:grata 	 inemOria -de la noble
emulacian, espontaneidad 	 y buen ce! 	 con qu'e
concurrieron 	 exposicion 	 (T eneral - de 11
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industria de todos los pueblos cult
Con este convencimiento S. M

(q. d. g.) se ha servido disponer:
1. 0 , • Que V. S. sin pérdida de

blique ;9. n el HOLETIN OFICIAL esta
produciéndola en cuatro números
para que llegue ä noticia de todos los intere-
sados.

2.° Que dirigiendose á las Juntas de comer-
cio y de Agricultura, ä las sociedades económi-
cas y á las empresas industriales, y apoyado en
su franca cooperacion, invite particularmente á
cada uno de los expositores de esa 	 provincia

cseder para el Museo que se proyecta mues-
tnb de los objetos agricolas, industriales y ar-
tistieos por ellos presentados en la exposicion de
Leudres.

3. 0 Que los que no han concurrido. á ella po-
(Hin igualmente contribuir á la formado', del
Museo, remitiendo para él por conducto de V. S.
ejemplare.s de sus respectivas industrias, ya con-
sistan en productos naturales, a en sus diver-
sas preparaciones; ya en objetos manufacturados.

4.. Que en el término de 20 dias, contados
desde el recibo de esta circular, dé V. S. parte,
asi de los que se hayan prestado ä las invita-
ciones de la comision inglesa, como de los que
n.o hayan tenido p ,r conveniente aceptarlas.

5. 4 Que á todos les manifieste V. S. la uti-
lidad del Museo industrial, y hasta qué punto
sus propios intereses y su buen nombre gana-
riau con su establecimiento.

De Real örden lo digo á V. S. para su
inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde Li Y. S. muchos años. Madrid
3 de Setiembre de 1851.—Arteta.—Señor Go-
bernador de la provincia de....»

Lo que se publica en este periódico oficial
para los efectos prevenidos.

Córdoba 6 de Setiembre de 1851..E. G. 1.
—José Bordiú y -Gongora.

eleN„ x

CIILCÛLtR NUM. 1196.

El Eme,. Sr. Ministro de Comercio instruc-
cion y obras públicas con fecha 28 de Agos-
to último me dice de Real örden lo que sigue.
«Ministerio de Comercio Instruccion y Obras pú-
blicas. Obras públicas. El Sr. Ministro de Co-
mercio lnstruccion y Obras públicas, dice con
esta fecha al Director general de Obras públi-
cas lo que sigue.--Habiendo caducado la conce-
sien que se hizo á D. Luis Diez Somera en Real
&den 	 de 5 de Abril último, para la cons-
truccion del ferro carril de Jerez á Erija, S. M.
la Reyna (q d. g ) se ha servido resolver, que se
ofrezca la concesion provisional para la construc-
cion de un camino de hierro desde Sevilla
.Andujar, pasando por las poblaciones de Alcalá,
Ilfairena, Carmona, La Luisiana, Ecija, Córdoba,
El Carpio, y Villa del Rin, ä D. Joaquin de Fi-
gimas y compañia, del comerci ) de Barcelona,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. En el término de diez y oehe meses
contados desde la fecha de esta Real órden, pre-

sentará los documentas que se 	 exijen en.
de 31 de Diciembre de :811 y por Real de-
creto de 10 de Octubre de 18'15, sujetänd ose
las reglas prescritas en anrhos y al pl nego g
neral de condiciones ..que acompaña ä la prin.v.-
ra.

Segunda Para garantia de que estos estudios
han de verificarse en el plazo señalado, deposita-
rá dentro de los cuatro primeros meses en el
banco Nacional de S. Fernando, veinte y cinco
mi! duros en acciones de caminos de las emi-
tidas por este Ministerio, en metálico ( 1) su equi-
valente en deuda del Estado al precio de Bolsa.

Tercera. Si no verificasen el depósito den-
tro de los cuatro primeros ineSes, caducará la
concesion y si no presentaren los trabajos y estu-
dios preliminares en los diez'y seis siguientes se apli
carä el depósito ä beneficio de las obras públi-
cas de caminos, canales y puertos.

Cuarta. Si necesitasen aumentos ó modifica-
ciones los trabajos presentados, para dar ä co-
nocer la posibilidad, importancia y utilidad de
la empresa, se le dará una proroga.

Quinta. El Gobierna, de acuerdo con el empresa-
rio, señalará las gracias, privilegios y subvencio.
nes que con arreglo ä las leyes pueda conce-
der y en caso necesario propondrá ä las Córtes
lo que estime oportuno.

Sesta. Si las córtes resolviesen que el pro.
yecto sirva de base á una subasta, el postor å
quien se adjudique abonará al proponente los
gastos que le hubiese ocasionado su formacion
en juicios de peritos.

Séptima. El Gobierno no admitirá otra pro-
posicion sobre el mismo proyecto, basta que
hayan espirado los plazos de esta concesion.

De Real &den comunicada por dicho Sr.
Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos
consiguientes. Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 28 de Agosto de 1851.—El Subsecreta-
rio,—Antonio Gil de Zárate.—Sr. Gobernador
de la provincia de Córdoba.»

Lo que se publica por medio de este pe-
riódico oficial para conocimieuto y satisfaccion
de los habitantes de esta provincia.

Córdoba 11 de Setiembre de 1851.—El
V. P. del C. P. G. 1. —Juan R. Módenes.

CIRCULAR NUM. 1197.

P. y S. P —Prevengo á los Sres. Alcal-
des, Gefes de G C. y demas dependientes d e
mi autoridad, intenten la captura del desertor
del presidio de Granada Manuel Gomez Montes
natural de Doña Mencia y cuyas señas se es-
presan ä continuacion, el que en caso de ser
habido pondrán ä mi disposicion.

Córdoba 10 de Setiembre de 1851.—G. 1.
ei Vice presidente del Consejo provincial.—Juan
R. Módenes.

Señas.

Edad 32 años, estatura 5 pies 3 pulgadas,.

os.
. 	la Reyna

tiempo pu-
circular, re-
consecutivos
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pelo rubio, .ojes melados, nariz regular, barba
poblada, Cara regular, color bueno, una cicatrii.
en la freute.

CIRCULAR NUM. 119S.

P. y S. P. —Preven-) los Sres. Alcal-
des, Gefes de G. C. y denlas dependientes de mi
autoridad, intenten con celo la captura (14 quin-
to destinado al cuerpo de Ingenieros Francisco
Muñoz Cano por el cupo de Iznajar, cuyas se-
rias se espresan, poniélidolo ä disposicion del Sr.
Comandaute General de la provincia caso de ser
habido.

Córdoba 9 de Setiembre de 1831.—G. I.
V. P. del C. P.—Juan R. M4denes.

Señas.

Edad '2%, años, estatura 5, pies 7 pulgadas,.
y 2 líneas, pelo y cejas negro, o j os melados, na-
riz regular, cara redonda, colar buena, barba lat-
p ina.

CIRCULAR NUM. 119

Autorizado el Ayuntamiento de Santa Euro-
Mia para enagenar• un pedazo de terreno pertene-
ciente á sus propios, compuesto . de 12 fanegas,
llamado escesos de la Villa, al sitio del Adelil,
he acordado que se practique la oportuna subas-
ta simultánea en aquella Villa y en esta Ciu-
dad ä las 12 de los dias 15 y 25 del corrien-
te y 5 de Octubre siguiente, la cual Continua-
rá abierta por noventa mas . , y si dentro de es-
tos se hiciese la puja del 4.° se ampliará por
otros nueve.

Lo que se anuncia en este periódico ofi-
cial para conocimiento de las personas que quie-
ran interesarse en la subasta.

Córdoba 6 de Setiembre de 1851.—E. G. I,
José Borditi y Göngora.

CulcuL,li lants, 122O.

A consecuencia de lo dispuesto por S. M.
Real örden de 20 de Agosto último se subasta
para su venta á metálico un terreno de 16 fa-
negas; nombrado escesos, término de Santa Enfe-
rnia, cuya subasta ha de verificarse simultánea-
mente en este Gobierno y en aquella Villa, ha-
biéndose señalado para sus remates los dias 15
y '25 del corriente y 5 de Octubre siguiente
á las doce de sus respectivas mañanas, cuya su-
basta ha de quedar abierta hasta 90 dia, y si
dentro de ellos se hiciese mejora del 4."se abri-
rá por nueve mas.

Lo que he dispuesto se anuncie en este pe-
riódico oficial para inteligencia de las personas

quienes pueda acomodar.
Córdoba 12 de Setiembre de 181.—E. G. 1.--

José Bordití y Göngora.

CIRCULAR NUM. 191i.

P. y S. P. —Per C.ayetarto Remero, vecino)
de esta Ciudad en la calle de Vera, núm. 2,.
ha sido hallado en le madrugada del dia 10 del
actual , á las 3 y media 41e ella, en el campo
de la Merced, un niño de edad de unos dos años,
el cual lo tiene en su poder: y para que llegue
ä noticia 	 de sus padres y puedan 	 presentarse
ä recogerlo, he dispuesto se anuncie por medio
de este periódico oficial.

Córdoba 12 de Setiembre de 1851.—E G.1. —José Bordiri y Gongora.

ANUNCIOS OFICIALES.

CIRCULAR NUM. 1187.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
OBFJO.

Esta Corporacion, asociada de los mayores
contribuyentes, ha acordado sacar á subasta
los dias 15 y 29 del corriente, el surtido y ar-
riendo de los artículos y derechos de los ra-
mos de consumo de esta poblacion en todo el
año venidero 1852, en union de los arbitrios
provinciales. Las personas que quieran interesar-
se en dichos arriendos podrá comparecer estos
dos dias de diez á doce de suPniefianas en las Sa-
las Capitulares de es ta Villa, donde estarán de
man ifiesto las condici ones con arrec io á instruc-..
ciones vigentes.

Obejo 1. 0 de Setiembre de 1851.—El Pre-
sidente, Francisco Rubio. ,,-. Erisebio Lozano, Stio.

C IRCULAD NUM. 1176.

D. Manuel Melgar y Padilla, Alralde Constitu-
cional de esta Villa.

Por disposicion de el Ayuntamiento de ella,
y autorizacion del Sr. Gobernador Civil de esta
provincia, se subasta para su arriendo y ario
inmediato de 1851 las medidas . de la misma, ba-
ses y condiciones espresas en el espediente res-
pectivo de manifiesto en la Sria, municipal du-
rante la subasta en el trascurso de ella se
celebrarán dos remates los dios 2 y 9 del próxi-
mo Setiembre hora de 10 ä 12 de sus respec-
tivas ' mañanas, local de el Salon de acuerdo de
dicho Ayuntamiento, previniéndose serán dene-
gadas las posturas que no cubran en el prime-
ro de citados remates la cantidad de trece mil
trescientos setenta y cinco rs., tipo sacado de un
triennio, y que solo se admitirán en el segundo
las que se • intentaren con el aumento cuando
menos de un diez por ciento sobre la suma en
que hubiere sido anteriormente rematado.

Dado en Puente Genil á veinte y cinco de
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Cincui...tri"Num. 1193.

sidente del 'M'Urdan-riente; ConStitiacional de es-

cluskä eW la • vthit al pdr : trieno, las esiecies

ta Villa' ",de

ta Villa para el año entrante de 1832; con re-

ä cada 7.11 n a,. que. en: su' !totalidad: 4.4S los dere-

chos de la Hacienda iMporta la suma de 52414

cargo' ä las que están- gravadas para cubrir 	 el

poracion se sacan á pública subasta con. la  es-J••

cobranza, y que el primer remate tendrá- lugar
rs. 24 mrs.,- con Mas er 3 por 100- señalado por

en las' ('asas Conslstoriales de.. ella. el Dominp

sujetas ä tu Contribucion • ' dd Consatrins de- •ds-!

el 21 y el , f. 3.°,ven: . caso • A ; iia-berlo,, 	á

presiipnesto Provincial de la Cantidad señalada

igual hora, bajo las condicio 'nes . que estarán de

14 del actual á las nueve de la: mañana, el

manifiesto en la Secretaria de este A j untarnien-

.itiem saber: que por acuerde de dicha . COr-

Pranciscó Molina 7›, "Rueda; s Alealde Pre-

'

to.
, V para la debida publicidad, y que pile--

dan , prtesenlarse licitadores se, anuncia por me-

d lo d el m'ese» te.
Villafranca 3 de Setie' mbre dc 1831,.—üran-

cisco Molina y; Rueda. —Por acuerdo, , Al ..A,i•Un

tamiento.,-91anueliÇorcia Vizcaino 4 Secretario.
,

- PROVIDENCIAS J UJICtÅLES.
	 	 Y4.704k

CIRCULAR NUM. 1165.

D. Gaspar la Serna, Secretario Honorario
de S. M., Caballero Maestrante de la Real de Ron-

da: .y : Juez de primera . instancia de tórinino, con
destino á este partido de Hellin.
. Hago saber: Que . en este Juzgado se sigue cau-

sa criminal 'contra Antonio . - Moreno . Lopez (a)

Cobertera, Ramon Bermudez, Antonio . Torres,
Francisco- Moreno, Francisco Corti, Beatriz Fer-
nandez, Joaquina l'aborda, Ana,- • José, Antonio y

Juan Amador, por muerte de Juan Amador ma-

or y Juan Bermudez,Aodos :gitanes, la cual

se siguió 'en ., rebeldia por fuga que' hicieron los

espresados liens; mas despnes se han ,_venido prac-

ticando Ailigenjas para la prision deudos mismos,
últimamente hallándose en la . A-udiencia;. de

est•* . lertitorio la causa,. -se ha pedido . ;porel
Fiscal de S. M. se mA libre carta órden -á. fin)

de que se eneargne á • todos los dependientes de

Seguridad, 	Guardia Civil, Alldes,.Jue
ces y denias autoridades de -esa Provincia . prac-

tiquet,' prolijas diligencias , para ialwision- :. y remi-

sion ä este • Juzgado de los feleridos criminales.

Y cumplimentada por mi 4itada carta ór-

den, por haber accedido ä la peticion fucal el

tribtinal 	 superior del tell.rito.rio 	 á

citadas atitoridades, Guardia» Civil jr . ,dependieti—;
tes de Segúridad pública, procedan en esaeroiin-
cia á la prision de los gitanos referidos; y si

fueren habidos se. pondrán _con , toda seguridad á

disposicion dé este Juzgado.
!• •DadO en la Villa de HlPin k; i veinte ylres

de., Agosto de,iniil- ochocientos cinc41entia
—Gaspar la Serna.i-;-P•cir , . mandado de S.. S.—
Francisco': Ruii i,Sanchez:,

' 44 ' •
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tadeo M 	 eìPerdso , k Juz'de ; pri-
t

mera in,tancia de 'esta .' 	 -• 	 '• •
Cito, llamo y emplazo por primera vez ä

•os/-1 Cubos; vecint.) de Mtintillla j para que en el

t:yrtn:n o de treinta dia.s se presente en este Juz-
gadopara responder fi : •los• cargos pie le i resul-

tan' en la . ‘'eausa que se le sigueJpor sospechas

del hurto -.de : •una m'eh-14 nla 	 inteligenciai cicri

que no haciend.d ) se sustanciará citada 	 causa.;
en su ausencia y rebeldia, y las providencias
que se dicten se publicarán en los estrados del
Juzgado y le pa.tarlá t. uhatismi perjuicio que si

estubiera presente .
a b,14 ;_c Et ro d e •SAt ¡pa ly e id e ¡pi,! os.4pyi e n

4.2 	 ,	 ,.#
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Carboneros de 400 y Barro çle-0)11ros de 41_1)

fanegas. Cuyos arrizndos se 'harán' por subas ta
en el. Guijo el dia 29 del presente Setiembr
en donde 1) i‘l ii,tep Lucena y 	 Galan enterarä

de 	 las condiciones. 	 •••+'

(_-..artas al Gobierno por un, pobre ,filosofel Sin. 	, 	 t 	 rf,,4

ambicion: han
.
 sal

,
ido. va 	 seis. ,entre cas • shs-

criciones • en .Mad,
rid en la reilaccion del Serna-

narie, , la 	 y las , eAVe01V:ie,. sl.›eq,inovie-,4

cias ' 'en . c' asá de .fclos lo s. coinisiona.los i de 'pri -

riOdic,os. Madrid:: f lO 'Cartas ' 8 rs. 20 ,' Catai . 10. 	 , 	 , 	 . 	 . 	 , 

	

- 	 ,, 	 •

rs. 40 cartaS (3' la i obra Cornpletii 	 rs. Vr o-7.
" . 	 iD	 • 0 	 2 , 	 id- - ..

• • 	 i

vinpias: 10 . e ,ar l 	 29as 1.4 rs. 	 e ai a ' " 	rsrIvEla

obra Aten 6 11 :0 (Cai has 40 rs. . 	 „f.;

*". 	 ,!•), 	 fl,:

CORDOBA: EST. , TIP. D1 U. •FAusTo GAIRCIA TIMA,

. 0...CALLE D1 U LIBRBRIA, NUM. 2. u:
• : rae

Agosto de mil ochocientos cincuenta y uno.
Manuel Melgar y . Padilla 	 D. D. S. —

Atìtonici de Rivas y Zafra; Srio.

roso.—iteriqnda,do de

del I a t
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